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cientos setenta y cinco («Boletín Oficial del Estado» de dieci
nueve de diciembre), se aprobó el proyecto de urbanización 
que venía a desarrollar el plan parcial. A fin de completar 
las dotaciones de servicios al polígono, resulta imprescindible 
la ejecución de las obras de accesos a la autopista, lo que 
implica la necesidad urgente de ocupación de los terrenos 
afectados por las citadas obras.

En sil virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en la reunión del 
día veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Aprobado por Orden ministerial de diecio
cho de abril de mil novecientos setenta y tres el plan parcial 
para el polígono industrial «El Sequero», de Agoncillo y Ami
ba! (Logroño), y por Orden ministerial de veintiséis de noviem
bre de mil noveciento setenta y cinco el proyeto de urbani
zación del mismo, siendo imprescindible para completar la do
tación de servicios del polígono la ejecución de las obras de 
accesos a la autopista, se declara la urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las citadas obras, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expro
piación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE

12891 REAL DECRETO 1160/1977, de 23 de abril, sobre 
la declaración de urgencia de la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el abastecimiento 
de aguas para el polígono industrial de Vich (Bar
celona).

Por Orden ministerial de dieciséis de octubre de mil nove
cientos setenta y Cuatro («Boletín Oficial del Estado» de catorce 
de noviembre) fue aprobado el plan parcial para el polígono 
industrial de Vich (Barcelona). Posteriormente, se aprobaron 
los proyectos de urbanización por Orden ministerial de fecha 
treinta de septiembre de mil novecientos setenta y cinco («Bo
letín Oficial del Estado» de veinte de noviembre), que venían 
a desarrollar dicho plan. A fin de completar las dotaciones de 
servicios al polígono, resulta imprescindible la ejecución do 
las obras de abastecimiento de agua, lo que implica la nece
sidad urgente de ocupación de los terrenos afectados por las 
citadas obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en la reunión del 
día veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Aprobado por Orden ministerial de fecha 
dieciséis de octubre de mil novecientos setenta y cuatro el 
plan parcial del polígono industrial de Vich (Barcelona), y por 
Orden ministerial de fecha treinta de septiembre de mil nove
cientos setenta y cinco los proyectos de urbanización del mis
mo, siendo imprescindible, para completar la dotación de ser
vicios del polígono, la ejecución de las obras de abastecimien
to de aguas, se declara de urgencia la ocupación de los bie
nes y derechos afectados por las citadas obras, a tenor de 
lo dispuesto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Ex
propiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE

12892 REAL DECRETO 1181/1977, de 23 de abril, sobre 
la declaración de urgencia de las ocupaciones de 
los bienes y derechos afectados por las obras de 
tubería y alcantarillado del polígono industrial de 
León (de León, Onzonilla y Santovenia de la Val- 
donzina).

Por Orden ministerial de diecisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y tres («Boletín Oficial del Estado» de quin
ce de octubre) se aprobó el plan parcial para el polígono in
dustrial de León (León, Onzonilla y Santovenia de la Valdon- 
zina), y posteriormente, por Ordenes ministeriales de once de 
diciembre de -mil novecientos setenta y cuatro («Boletín Oficial

del Estado» de dieciséis de enero de mil novecientos setenta y 
cinco) y de cuatro de julio de mil novecientos setenta y cinco 
(«Boletín Oficial del Estado» de ocho de septiembre) se apro
baron los proyectos de urbanización, que venían a desarrollar 
el plan parcial. A fin de completar las dotaciones de servi
cios al polígono, resulta imprescindible la ejecución de las 
obras de tubería y alcantarillado, lo que implica la nece
sidad urgente de ocupación de los terrenos afectados por las 
citadas obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en la reunión del 
día veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Aprobado por Orden ministerial de dieci
siete de septiembre de mil novecientos setenta y tres el plan 
parcial del polígono industrial de León (León, Onzonilla y San
tovenia de la Valdozina), y por Ordenes ministeriales de once 
de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro y cuatro de 
julio de mil novecientos setenta y cinco los proyectos de ur
banización del mismo, siendo imprescindible, para completar la 
dotación de servicios del polígono, la ejecución de las obras 
de tubería y alcantarillado, se declara la urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados por las citadas obras, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la 
Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de  
mil novecientos cincuenta y cuatro.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE

12893 REAL DECRETO 1162/1977, de 23 de abril, sobre 
la declaración de urgencia de la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras de en- 
cauzamiento y canalización del Arroyo Monelos, 
polígono «Bens», de La Coruña.

Por Orden ministerial de diecisiete de febrero de mil no
vecientos sesenta y seis («Boletín Oficial del Estado» de quince 
de marzo) se aprobó el plan parcial para el polígono industrial 
«Bens», segunda fase, en La Coruña, y posteriormente, por 
Orden ministerial de fecha veintiuno de julio de mil nove-: 
cientos sesenta y seis («Boletín Oficial del Estado» de once de 
julio de mil novecientos sesenta y siete), se aprobó el proyecto 
de urbanización, que venía a desarrollar el plan parcial, A fin 
de completar las dotaciones de servicios al polígono, resulta 
imprescindible la ejecución de las obras de encauzamiento y 
canalización del arroyo Monelos, lo que implica la necesidad 
urgente de ocupación de los terrenos afectados por las citadas 
obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en la reunión del 
dia veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Aprobado por Orden ministerial de die
cisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis el plan 
parcial del polígono «Bens», segunda fase, de La Coruña, y por 
Orden ministerial de fecha veintiuno de julio de mil novecien
tos sesenta y seis el proyecto de urbanización del mismo, sien
do imprescindible para completar la dotación de servicios del 
polígono la ejecución de las obras de encauzamiento y ca
nalización del arroyo Monelos, se declara de urgencia la ocu
pación de los bienes y derechos afectados por las citadas obras, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la 
Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE

12894 ORDEN de 2 de abril de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Otero Puente con
tra la Orden ministerial de 15 de noviembre de 
1971.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don José Otero Puente, demandante, la Administra-
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ción General, demandada, contra la Orden ministerial de 15 de 
noyiembre de 1971, aprobatoria del proyecto de expropiación de 
las fincas del polígono «Tambre», entre ellas las parcelas nú
meros 13, 14, 38, 89 y 90; se ha dictado sentencia con fecha 
22 de diciembre de 1976. cuya parte dispositiva es com'o sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisión del recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por doña Manuela Fandiño 
Otero, en relación con la resolución del Ministerio de la Vi
vienda de quince - de noviembre de mil novecientos setenta y 
uno, y finca número ochenta y nueve del polígono "Tambre” 
de Santiago de Compostela; y estimamos en parte el recurso 
contencioso-administrativo deducido per don José Otero Puen
te, en relación con el mismo acto y finca número noventa; don 
Juan Couselo Vilar, sobre la finca número treinta y ocho; 
doña María Rodríguez García, finca número catorce, y don José 
Suárez Rodríguez, finca número trece; anulando el acto impug
nado en cuanto valora las fincas expresadas, y decaramcs 
que el justiprecio del suelo de las mismas es el máximo señala
do por el Decreto seiscientos noventa y seis/mil novecientos 
setenta y uno, para la zona en que están ubicadas; que la can
tera inclusa en la parcela número noventa y ocho se tasa en 
la cantidad de novecientas cincuenta mil pesetas, y el arbo
lado de la misma, en un millón cincuenta mil pesetas; y el 
arbolado de la parcela número trece, en noventa y cinco mil 
pesetas; condenando a la Administración demandada a que 
efectúe las nuevas valoraciones que resultan de lo expuesto, in
crementándose el justiprecio resultante con el cinco por ciento 
del premio de ateoción, y devengando los intereses señalados 
en los artículos cincuenta y seis y cincuenta y siete de la Ley 
de Expropiación Forzosa; entregando las cantidades resultantes 
a los interesados, con deducción de lo que ya hubieran percibido 
por el concepto de esta expropiación; absolviendo a la Admi
nistración de las demás pretensiones de la demanda; todo ello 
sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de abril de 1977. —P. D., el Subsecretario, Ignacio 

Bayón Mariné.

limo, Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

12895 ORDEN de 12 de abril de 1977 por la que se aprue
ba la modificación de las normas complementarias 
y subsidiarias de planeamiento del término muni
cipal de valdeolmos.

limo. Sr.: Acordada por el Consejo de Ministros, en sú re- 
unón del día 8 de febrero de 1976, la declaración de urgencia 
para la redacción y modificación de las normas complementa
rias y subsidiarias de planeamiento dé la provincia de Ma
drid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57, 3.°, de 
la Ley 19/1975, de 2 de mayo, se ha procedido, a petición del 
Ayuntamiento de Valdeolmos, a modificar la del citado término 
municipal.

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid, en sesión celebrada en 14 de julio de 
1970, acordó elevar a este Ministerio la modificación citada.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
preceptos de referencia, aceptando la, propuesta de la Comi
sión de Planeamiento y Coordinarían de] Area Metropolitana 
de Madrid, y con la conformidad del Ayuntamiento citado a 
la mencionada propuesta, en la que se han consignado las ob
servaciones formuladas por el mismo en el trámite de audien
cia, ha resuelto:

Aprobar la modificación de las normas complementarias y 
subsidiarias de planeamiento del término municipal de Vai- 
deolmos, y de cuantos documentos las componen.

Madrid, 12 de abril de 1977.—P. D., e¡ Subsecretario, Bayón 
Mariné.
limo. Sr. Delegado de Gobierno en la Comisión de Planeamiento 

y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

12896 ORDEN de 16 de abril de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por Id 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
en única instancia ante la Sala Tercera da lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, interpuesto 
por don Gumersindo Aguado Llórente, representado por el Pro
curador don Enrique Hernández Tabernolla, demandantes, y la 
Administración General del Estado, demandada, contra resolu
ciones del ilustrísimo señor Delegado del Gobierno en la Co
misión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolita
na. de Madrid de 24 de marzo de 1972, por la cual se deses
timó el recurso de alzada deducido contra acuerdo de dicha 
Comisión, que aprobó definitivamente, en parte, la revisión del 
plan parcial de ordenación de Barajas, se ha dictado con fecha 
11 de diciembre de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Gumersindo Aguado 
Llórente contra la resolución del excelentísimo señor Ministro 
de la Vivienda de veinticuatro de marzo de mil novecientos 
setenta y dos, que confirmó en alzada la de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid de fecha veintiséis de marzo 
de mil novecientos setenta y uno, debemos de anular y anula
mos las mismas parcialmente por no ser conformes, en su in
tegridad, al ordenamiento jurídico vigente, en cuanto no expre
saron que las cesiones gratuitas obligatorias impuestas al re
currente no podrían rebasar el cinco por ciento de la superfi
cie edificable, según el plan aprobado en su día, confirmán
dolas en los demás extremos por ser conformes a derecho; 
todo ello sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en' la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ig

nacio Bayón Mariné.

limo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Pedro González Poveda, Juez de Pri
mera Instancia de Alcázar de San Juan 
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mita, a instancia del Procurador don An
tonio Olmedo Perales, en represen tacón 
de doña Luisa Galán López, que goza del 
beneficio legal de pobreza, expediente pa
ra la declaración de fallecimiento de su 
esposo don Manuel Jaramiilo Peláez. hijo 
de Manuel y de Juana, que tuvo su último

domicilio en esta ciudad, del que salió 
el día 1 de mayo de 1939 y sin que des
de entonces se hayan tenido noticias del 
mismo.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Alcázar de San Juan a 15 de 
abril de 1977.—El Juez, Pedro González.— 
El Secretario.—3.469-E.

y 2.a 28-5-1977 

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí
simo señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número tres de esta capital, en

providencia del día de hoy, dictada en 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se siguen en este Juzgado bajo el nú
mero 746 de 1976 (M), promovidos por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañes, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que tiene concedido el- benefi
cio legal de pobreza, contra don José To
rras Costa y doña Constantina Junoy Pas
tor, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y con arreglo al tipo 
de tasación que se dirá, la finca de que 
se trata, propiedad de los demandados, 
cuya descripción registral es como sigue:


